
	

	
	
	
 

 

 

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo. Su objetivo 

primordial es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las Telecomunicaciones en 

México con apego a lo establecido en la Constitución. Para lograrlo deberá regular, 

promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación de: 

 

v El Espectro Radioeléctrico 

v Las redes 

v La prestación de los servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones 

 

 Así mismo, es responsable de garantizar el acceso equitativo a infraestructura y otros 

insumos esenciales para las tecnologías de la información y comunicación, así como 

a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluidos banda ancha e 

internet. 
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